
E
MUNICIPATIDAD DE TotoNlcepÁN

ADM]NISTRAC'ÚN 2A2A - ZAZ4

EL INFRASCRITO ENCARGA}O DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INF0RMAc¡óN rúrr-rc¿ DE L4 MTTMCTpALTDAD DE Toroxrc¿rÁF{ rnr,
MuF{rcrpro y DEpARTAMENTo DE ToroxrcarÁF{. GUATEMALA

HACE CON§TAR

Que: con el propósito de dar cumplimiento a 1o que *stablece la LEY Dil ACCE§O A LA

INF'ORMACfÓN PÚBLICA IIECRETO 5?-2008, así como lo esrablece el artículo 1ü

INFORMACIÓN PUBLICA OFICIO, el siguiente nurneral *o aplica por la siguiente

razón-

Por lo que no aplica el numeral 12 de ios Listado de viajes nacionales e internacionales
autorizados por los zujetos obligados y que son {inanciados con fondos públicos, ya seapara
funcionarios públicos o para cualquier otra persona, incluyendo objetivos de las viajes,
personal atrtor\zado aviajar, destino y costos, ta*o de boletos aéreos comü de viáticos

Tal Razén no aplica este numeral: porque en esta Municipalidad na se lleva el renglón 132

que corresponde a viáticas de representación porque no se ha realizado el reglamento

respectivo,

Y PARA I,OS EF§CTO§ L§GALES CONSIGUIENTES, EXTIENI}O LA

PR§§ENTU CONSTANCTA, EN trNA (1) HOJA DE pApEL BOND CON EL

MEryTERETE DE LA INSTITUCIÓN, EN EL PIUMCIPIO DE TOTONICAPÁN,

DEPARTAMENTO DE TOTOMCAPÁN, GUATEMAL{, A YEINTNiN »Í¿S »g,L

}IES Df ABRIL DEL AÑO DOS ]UIL

Lic. Joel Monroy
Encargado de la [-nidad de.{cceso a la Infornlación Pública
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